PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires:
RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el CENTÉSIMO ANIVERSARIO de la fundación de la Escuela Nº 12 Domingo Faustino Sarmiento de la localidad de Capilla del Señor del partido de Exaltación de la Cruz, a celebrarse el día 10 de Septiembre de 2007.

FUNDAMENTOS
La Escuela Nº 12 Domingo Faustino Sarmiento de Capilla del Señor, fue fundada el 11 de Septiembre de 1907 en un paraje llamado “La Loma”. Comenzó a funcionar con una matricula aproximada de 18 alumnos en 1º grado y 10 en 2º grado, en una casa alquilada a la familia Ayrolo.

En el año 1936 la escuela deja la casona del paraje para trasladarse a una antigua casa de dos plantas ubicada en la calle Alsina (actual Padre Fahy) y Urcelay, mientras se construía el actual edificio en la calle Carlos Pellegrini de la planta urbana.

El 14 de septiembre de 1938 se inaugura el actual edificio que consta de 4 salones, una dirección y la vivienda para la directora. La primera presidenta de la cooperadora Sra. Laura Cruz de Gil, dono el busto de Domingo Faustino Sarmiento, patrono de nuestra Institución que aun hoy, preside desde la galería el funcionamiento de esta casa de estudios.

El acto inaugural contó con la presencia del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Dr. Fresco, el Senador Provincial Luís Terrarosa, altas personalidades y más de cuatrocientas personas, habiendo
Constituido dicha ceremonia una de las más brillantes que registra la historia lugareña.

En 1939 fue creado el 5º grado, la escuela constaba de seis grados ya que había dos secciones de 1º. Los alumnos a partir de este año, se ven beneficiados con el comedor escolar, convirtiéndola en la primera escuela del distrito que contaba con este servicio, costeado generosamente por el matrimonio Cruz de Gil, quienes abonaban al Hotel Nación perteneciente a la familia De feo la comida diaria que se servía en la galería del establecimiento. En esa oportunidad el Gobierno de la Nación le envía una conceptuosa nota de agradecimiento por su ayuda solidaria al convecino Juan José Gil.

En 1940 la escuela cuenta con 7 secciones de grado, se abre un 6º grado a cargo de la Srta. Catalina Martín y la Sra. Equis S. de Giachino reemplaza a la Sra. María del Pilar López. Se hizo necesario incorporar cuatro casillas de madera en lo que era el patio de juegos. En esa época existía el Club de Niños Jardineros, esos niños plantaron un palo borracho que con el tiempo se convirtió en un frondoso árbol, de fresca sombra.
Cuenta la historia local que un vecino, trajo de la Provincia de San Juan un gajo de la higuera de la casa de Sarmiento, bajo la que tejía doña Paula, madre del gran maestro. Ese gajo se convirtió en higuera, en el lugar que actualmente ocupa el salón de actos.

En 1964 se decide embaldosar el patio de juegos, y tras muchas controversias se decidió cortar el palo borracho plantado por los niños jardineros en 1940. Este árbol esta enraizado en el recuerdo de muchos niños y docentes que pasaron por la escuela.

En 1966 la escuela crecía y sus demandas eran mayores, por ello se inauguro el 19 de junio el salón de actos “Independencia” con la presencia del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Dr. Anselmo Marini, el presidente de Cooperadora Carlos Sánchez y el Diputado Provincial Adalberto Aner. Actualmente es donde se conmemoran fechas patrias, festivales infantiles y actos de clausura.

Con el paso del tiempo la escuela fue cambiando su fisonomía: las casillas de madera dieron paso a las aulas de material, construidas con el esfuerzo de la Asociación Cooperadora y el aporte de empresas locales. Se
construyo el salón comedor  y se amplio la cocina, dotando a este espacio de comodidades que disfrutan los alumnos.

También se construyo un salón para computación dotado de computadoras como moderno recurso de aprendizaje con programas de estudios en Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Se aumento el material bibliográfico y didáctico. También se equipo una sala de música que cuenta con modernos equipos de audio.

Durante el año 1996 se comenzó a aplicar la Ley Federal de Educación y la Ley Provincial extiende la obligatoriedad escolar en 2 años más, pasando a denominarse Educación General Básica. La directora firma un proyecto de articulación con el Instituto Estrada, ya que la escuela no cuenta con capacidad edilicia para albergar a toda la matricula, que sigue creciendo desmesuradamente y se habilitan como aulas espacios destinados a otras actividades.

En el año 2003 y por gestiones realizadas por el personal directivo y docente, el Buque Escuela Fragata Sarmiento apadrina a la escuela cuyo patrono es el prócer del mismo nombre. Además de visitar la institución
para el Día del Maestro acompañados por la Bandera de la Marina, se realiza una emotiva ceremonia donde se lee lo enviado por el Estado Mayor del Ejército con el número de Resolución 290/03.
Por los motivos expuestos precedentemente es que solicito a los Sres. Diputados que acompañen afirmativamente el presente proyecto.
